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gasto;

Por ello,

Que se cuenta con los créditos necesarios para la atención del

Que se estima conveniente seguir contando con los servicios del
Señor Luciano MARTIN;

CONSIDERANDO:

EL RECTOR DE LA' UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

(j
Universidad N~c"onal de Tucumán:s ~;,1" ro ~
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Expte. nO1779t01S;::' I.EY DE 'G
Ref. N°1-19¡: .,,;.' SELLOS (~ 15 OC1 2019\ ~r2~1ft~I~1jDETUCUMAN,

VISTO que se encuentra vencido el Contrato nO2.137-015, de
fecha 08 de oc;tubreAe£12"!o?s, por el que se comprometen los servicios del
Señor L4.gpno MARTIN, DNI nO.39.146:Q,g.~, para desempeñar tareas en el
Instituto Superior de'Música; y / ...

!Jl
ARTICULO 1°._ Prorrogar la vigenéia del Contrato nO2.137-015 de fecha 08 de
octubre de 2.015, suscrito entre esta Universidad y el Señor Luciano MARTIN,
DNI nO39.146.062 para desempeñar tareas en el Instituto Superior de Música, a
partir del 1° de septiembre de 2.019 y por el término de un (1) año, con una
retribución única y total de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS ($ 12.500.-).
quedando modificada en ese sentido la Cláusula Tercera (3a) del mencionado
contrato.-

ARTICULO 2°._ El gasto dispuesto por el Articulo 1° se imputará a la respectiva
partida del presupuesto del Instituto Superior de Música.-

ARTICULO 3°._ Convalidar los servicios prestados y haberes percibidos hasta el
31 de agosto de 2.019 por la Señor Luciano MARTIN, DNI N° 39.146.062, con la

-, misma imputación con que venia atendiéndose el gasto.-

ARTICULO 4°._ El contratado realizará el trámite del sellado de ley
correspondiente.-

ARTICULO 5°._ Hágase saber, comuníquese a las Direcciones Generales de
Personal, Haberes y Presupuesto y pase al Instituto superior de Música para su
toma de razón y demás efectos. Cumplido, archivese.-
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